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DECRETO 

"Por medio del cual se deroga un acto administrativo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto número 648 de¡ 19 de abril de 2017, que modificó mediante el artículo 1° el 
titulo 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 
2.2.5.1.12, consagró expresamente la Derogatoria del nombramiento, de la siguiente 
manera: "La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 
3. La Administración no haya comunicado el nombramiento". 

Mediante el Decreto 6639 del 02 de diciembre de 2019, se nombra en Provisionalidad a la 
señora ELIVEN JOHANA SANTIAGO CARMONA, identificada con cedula de ciudadana 
1.152.202.076, en la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, 
NUC Planta 1408, ID Planta 1175, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
ADMINISTRATIVA, DIRECCION DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, mientras dura la vacancia temporal de su titular el señor RAFAEL MIGUEL 
OCHOA ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 70.286.396. 

Por necesidad del servicio y en aras de evitar la afectación a la función pública, se hace 
necesario derogar el mencionado acto administrativo, en cuanto la persona que fue 
nombrada en Provisionalidad no se comunicó. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTICULO ÚNICO: Derogar el Decreto 6639 del 02 de diciembre de 2019, mediante el 
cual se nombra en Provisionalidad a la señora ELIVEN JOHANA SANTIAGO 
CARMONA, identificada con cedula de ciudadana 1.152.202.076, en la plaza de empleo 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 1408, ID Planta 1175, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA, DIRECCION DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARIA DE EDUCACION, mientras dura la vacancia temporal de 
su titular el señor RAFAEL MIGUEL OCHOA ZAPATA, identificado con cédula de 
ciudadanía 70.286.396; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

COUNÍQUESE Y CÚM ASE 

' L'MS PÉREZ GUTIÉRREZ 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 

5• 

Oiga Lucia 6irald la NATALIA
'p esi› 

 

26/12/2019 

 

—Iba iba firrrrartes declararnos que hemos revisado el docurnerto yluencen am u ajustado a las normas y disposIcIones legalesgeres le tanto, balo nuestra res nsabiludad 

lo presentamos pera la firma, 


